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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
“Olivareros de Almendralejo”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-060109,
denominada “OLIVAREROS DE ALMENDRALEJO”, cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social la producción y
transformación de los productos del olivo, así como la comercia-
lización de sus frutos y derivados. Tiene un capital social de
trece mil setecientos euros (13.700,00 €). Su domicilio social
se establece en C/ Cervantes, nº 50 de Almendralejo (Badajoz),
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por 27 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta
por D. Juan Manuel García Camacho como Presidente, D. Fernan-
do Sánchez García como Secretario, D. Pedro Benjamín Moreno
Alcántara, D. Alonso Ortiz Arroyo, D. Francisco Barroso Moreno y
D. Juan José Gallardo Lajas, como Vocales.

En Mérida, a 3 de enero de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010088-016352.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Fuentes
y Compañía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, C/ Pedro
Vera, nº 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 29 de la línea M.T. de circunvalación aérea
propiedad de Fuente y Cía., S.L.
Final: C.T. Moriscote Nº 06/AT-10088/11696.
Términos municipales afectados: Oliva de la Frontera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,340.
Emplazamiento de la línea: C/ Francisco Pizarro, Luis Chamizo y
Avda. Moriscote del T.M. de Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 14.105,92.
Presupuesto en pesetas: 2.347.028.
Finalidad: Modificación de línea existente por deterioro.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-016352.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 14 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016351.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, nº 3 solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
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dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: Subestación transformadora de 45 Kv. propiedad de Félix
González, S.A.
Final: C.T. Proyectado “Córdoba II”.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,739.
Emplazamiento de la línea: C/ Camino Fuente los Barros, Ctra. La
Haba-Don Benito y Ronda de Córdoba en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 20,000

0,400 / 0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Don Benito. Ronda de Córdoba del T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 46.077,16.
Presupuesto en pesetas: 7.666.594.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016351.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 22 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados 
en el recurso contencioso-administrativo 
nº 543/2004, promovido a instancias de
Iberdrola Distribución Eléctrica contra el
Decreto 13/2004, de 26 de febrero, por el que
se regula el procedimiento de control de la
continuidad en el suministro eléctrico y las
consecuencias derivadas de su incumplimiento.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 543/2004, promovido a instancias de
Iberdrola Distribución Eléctrica contra el Decreto 13/2004, de 26
de febrero, por el que se regula el procedimiento de control de
la continuidad en el suministro eléctrico y las consecuencias deri-
vadas de su incumplimiento.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo cons-
tar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto
de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida a 30 de diciembre de 2004.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000083-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo


